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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLASUR DE HERREROS 

Acuerdo del Pleno de fecha 31 de mayo de 2024 del Ayuntamiento de Villasur de 
Herreros por el que se aprueba definitivamente la tasa por ocupación del suelo, vuelo y 
subsuelo de bienes de dominio público por empresas explotadoras de servicios y 
suministros. 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de esta entidad 
sobre imposición de la tasa por ocupación del suelo, vuelo y subsuelo de bienes de 
dominio público por empresas explotadoras de servicios y suministros, así como la 
ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en 
cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL SUELO, 
VUELO Y SUBSUELO DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO POR EMPRESAS  

EXPLOTADORAS DE SERVICIOS Y SUMINISTROS 
Artículo 1. – Fundamento y objeto. 

Esta entidad local en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20.3.e) g) j) 
y l) en relación con los artículos 15 a 19 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este 
ayuntamiento establece la tasa por ocupación del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública 
por empresas suministradoras de servicios de suministros, que se regulará por la presente 
ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 20 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 2. – Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o aprovechamiento 
especial del suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública u otros terrenos de carácter público 
local del municipio por tendidos, tuberías y galerías para las conducciones de energía 
eléctrica, agua, gas o cualquier otro fluido incluidos los postes para líneas, cables, 
palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, transformadores, rieles, básculas, 
aparatos para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre vías públicas 
u otros terrenos de dominio público local o vuelen sobre ellos por empresas explotadoras 
de servicios de suministros que resulten de interés general y afecten a la generalidad o a 
una parte importante del vecindario. 
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Artículo 3. – Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa todas las personas físicas y jurídicas titulares de las 
empresas o entidades que utilicen el dominio público para prestar los servicios de 
suministro de energía eléctrica, gas, agua, telefonía y otros análogos, así como las 
empresas que exploten la red de comunicación interna mediante sistemas de fibra óptica, 
televisión por cable o cualquier otra técnica, cuyos servicios resulten de interés general o 
afecten a una parte importante del vecindario y utilicen privativamente o aprovechen 
especialmente el suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública municipal. Este régimen será 
aplicable tanto a las empresas que sean titulares de las correspondientes redes a través 
de las cuales se efectúen los suministros como si, no siendo titulares de dichas redes, lo 
son de los derechos de uso, acceso o interconexión a estas. 

Artículo 4. – Responsables. 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas 
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios 
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 
subsidiaria. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se 
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 5. – Cuota tributaria. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c) del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, cuando se trate de empresas explotadoras de servicios de suministros que 
resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del 
vecindario, el importe de la presente tasa consistirá, en todo caso, en el 1,5% de los 
ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente, en este término 
municipal, las mencionadas empresas. 

A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las 
empresas distribuidoras y comercializadoras de estos. No se incluirán en este régimen de 
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil. 

La base imponible de esta tasa serán los ingresos brutos procedentes de la 
facturación que hayan sido obtenidos por esta como contraprestación por los servicios 
prestados en cada término municipal. 

Artículo 6. – Exenciones y bonificaciones. 

No serán de aplicación bonificaciones para la determinación en la cuantía de la tasa. 
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Artículo 7. – Devengo. 

La cuantía y devengo de la tasa se regulará conforme a lo establecido en el artículo 
24 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 8. – Normas de gestión. 

La liquidación de esta tasa por empresas o entidades que utilicen el dominio público 
para prestar los servicios de suministro que resulten de interés general o afecten a la 
generalidad o a una parte importante del vecindario, se hará trimestralmente por los sujetos 
pasivos mediante presentación de una autoliquidación. A estos efectos presentará en el 
ayuntamiento declaración trimestral dentro del mes siguiente a la finalización de cada 
trimestre natural, en la que conste el número total de facturas giradas en el término 
municipal, los ingresos brutos, el importe de los peajes por uso de redes deducibles, la 
base de la tasa a aplicar y la cuota del impuesto que deberá ingresarse en la Tesorería 
Municipal. 

El régimen aplicable al procedimiento de exacción e inspección de esta tasa es el 
establecido en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el 
reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de inspección tributaria y 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos. 

Artículo 9. – Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 
demás normativa aplicable. 

Artículo 10. – Legislación aplicable. 

En todo lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, 
de 13 de abril, de Tasa y Precios Públicos, así como en la ordenanza fiscal general 
aprobada por este ayuntamiento. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este ayuntamiento 

en sesión celebrada el día 31/05/2024, entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de su publicación, 
permaneciendo en dicha situación hasta en tanto no se acuerde su modificación o su 
derogación expresa. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Queda derogada la ordenanza regulatoria anterior de esta tasa». 
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Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Burgos, 
con sede en Burgos. 

A 1 de agosto de 2024. 
El alcalde, 

Jaime Fernando Torres Castilla 
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